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REF.:Trato Directo Compra Microchips y Lector mini 
Usb, para programa tenencia responsable de 

animales de compañia. 

I. Municipalidad de Cabo de Hornos 27/ 11/ 2017 - 

VISTOS  Y CONSIDERANDO:  

. 	
El Decreto Alcaldicio N° 567, de fecha 07/12/2016, que nombra al Sr. Jaime 

El Decreto Alcaldicio Exento N" 768, de fecha 21/12/2016, que aprueba el 

Presupuesto Municipal para el año 2017.- 

Fernández Alarcón. 
Formularios de Requerimientos N° 479 de fecha 15/11/2017 de Departamento 

Desarrollo Comunitario. 
Certificado ALLFLEX EUROPE SAS, 
Servicio Técnico, productos Alltlex. 
Lo dispuesto en la Ley N' 19.886, 
autoriza acogerse a trato directo. 
Las facultades y atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica 

Constitucional de Municipalidades, Texto Refundido. -  

DECRETO 

	

1. 	AUTORIZASE, trato directo con el Proveedor, ZOODATA LIMITADA. 

77.409.220 - K, por la compra de: 

a) 200 	Microchips código 

dúplex-F3 11mm x 2.1 mm. 

b)
1 Lector mini USB pantalla LCD 24 x 7 pixeles, 

dimensiones 

510x87x37 m. 
de tenencia responsable de animales de compañia. 

Para el programa 

Compra por medio del Portal Mercado público al Proveedor. 

	

2. 
	Gírese Orden de 

	

3. 	Los gastos que origine 	Decreto serán imputados en la cuentas 

Cuenta 	r SP 1_ CC 	1 	Denominación 	1 	Monto 

1 	 i 	i 	
1 

215.31.02.004.008 
	PROGRAMA DE 'TENENCIA li $ 662.830.- 

Del Presupuesto Municipal año 2017 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, Y 	ARCHÍjVESE. 

utorizacion exclusiva para la distribución 

Articulo 10", punto 4) de su Reglamento, que 

Rut. N 

universal ISO 11784-11785 
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